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CERTIFICA QUE 
 

La Señora: YENI PAOLA GAONA NIVIA, identificada con cédula de ciudadanía No 

53.066.098 DE BOGOTA, prestó sus servicios como TERAPEUTA OCUPACIONAL, a la 
empresa mediante contrato de prestación de servicios, desde el veintitrés (23) de 
noviembre de 2021, con (01) una prórroga de renovación hasta el treinta (30) de abril 
de 2022, con honorarios mensuales promedio de dos millones seiscientos mil pesos 
m/cte. ($2.600.000). 

 

Para constancia se expide a solicitud del interesado a los nueve (09) días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós (2022).  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Cordialmente,  

 

 

 

___________________________ 

JUAN PABLO SIERRA  
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO   
REMY IPS S.A.S. 
NIT: 900589178-5 
 
 
Elaboro: Ignacio Leon  
Corrdinador  TH  
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LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) YENI PAOLA GAONA NIVIA ; con documento de identidad No, 
53066098 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2023 3921-2023 PROFESIONAL EN 
TERAPIA OCUPACIONAL 15/02/2023 30/04/2023 $3736488 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN TERAPIA OCUPACIONAL

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veinte(20) días del mes de Abril de 2023, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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